
Lunes 24 de Marzo. Año de 1879. 

• 

M ¿ rrt e I les y anuncios que nayftn de insertarse en 
í* OF.C.ALES se han de mandar al Jefe Político 

° I \ oor cuyo conducto se pasarán i lot Sdltoreí de 
f j j p í C l l ' 0 ) YV ... 
. mencionados periódicos. 
, w * (Rfl ¿rden de 6 U Abnl de 1 8 3 9 . ) 

PRECIO, DF. SUSCWCIOK.—En esta capital, lleva!o á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fui-ra de ella ¿'ó > .ü mes; 'J el trimestre; 13 el semestre, y 
2 8 4 5 0 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLKTIR, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
numero suelto, 5 0 ce'ntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas;- pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputac ión 

Contaduría.—Negociado 4.° 
El Excmo. Sr. Presidente, Ordenador 

«neral de pagos del presupuesto provin
cial, ha dispuesto que el dia 1.° de Abril 
próximo, de diez á tres de la tarde, se sa
tisfagan los interesesy amortización de las 
accionas do carreteras provinciales emiti

das en.1857, correspondientes á los se-
mestre* de í .° de Mayo y 1.° de Noviem
bre de 1874. 

Lo que se anuncia por medio de esto 

fíoriódico oficial á fin de que se presenten 
os interesados con las facturas para per

cibir el importe de las mismas en la De
positaría de la Corporación. 

'Madrid 22 de Marzo de 1879.=E1 
Contador interino, Francisco A ugústin 
y Dávila. 
•>*! a f erra j nn#'o"í h|» i>¡nu)i¡A '71 

;r.Kl m v ' i v 
[olí ur.ii'ij. m 

Sesión de 15 de Marzo de 1879. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presideucia del Sr. Revuelta y con asisten-
.¿.los S'rés. Serantes, Pozo, Narbony Morales, se leyó y fué aprobada el acta de 

n^ntq clió principio á la continuación de la recepción de los quintos del 
ictuaTreemplazó, dando el resultado siguiente: 

NtlMEROS Y NOMBRES. . o í >l«i»»H RESULTADO. 

•.<]•>»! ¡!'>hi-: ! : ííTñl • I' • i . ' - v " 
A l c a l á d e l l e n a r e » . 

SMMM OJIVIVI» ' • r.if.ti ñu • • ia«6fc5''-ni i * j u f p x<>r¿rivl] o u o d k i i$í£ .IIU»;I h 
1 Jaime Calatayud Mestre Útil condicionalmente. 
2 Felipe García Asenjo Cubre plaza. 
3 Jasé Fernandez Pérez Ídem id. -
K'armclo. del Hoyo García Corto de talla. 
5 Manuel Gómez Segovia Excluido por haber fallecido. 
$ Ucenzo Leoncio García Ginés Ingresó en caja. „ . . , I O n . 
7 José Vázquez Navarro Pendiente para el día 3, oficiándose al br. Gober

nador para que disponga su presentación. 
J Cirilo Fernandez Fraile López . . . . Pendiente de curación para el dia 3 de Abril. 

, ' Mónieo Agustín Hernández Simón. Cubre plaza, 
iicardo Rodríguez Millan Ingresó en caja. 

1 1 Lucas Mercedes Llórente y Mo-
_ ragas ídem id. 

1 2 Julián García Peinado Exento como comprendido en la clase primera del 
cuadro de exenciones. 

•j} Víctor Manuel López Rubio Inútil. 
» Juan Lafuente y Pérez Ingresó en caja. 

, ; > Meliton Blanco" Ortego Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

| Aatero José Gutiérrez Torrijos Útil condicionalmente. 
• Juan de Dios Arrabal Alcalde Pendiente de curación. 

• Manuel Lozano Romero Ídem para el -3 de Abril; oficíese al Sr. Gobernador 
•n para su presentación. 
J Juan Pablo Sierra Blanco Ingresó en caja. 

' «Juan José Jiménez Vargas Pendiente para el día 3 de Abnl. 
g «nilio del Sol Redimió. 
£ ¿«nano Marchante Sanabria Ingresó en caja. . . 
24 P kP e 6 o n * e z Sedam Excluido por corresponder á Alfox de Bncia. 
25 J aJlo polo Martínez Ingresó en caja. 
>. , a n Ramón Palacios Ponce Pendiente como procesado. 

Uanuei Pardo Díaz ídem para el 3 de Abril como confinado. 
^ «ntonio Carboncll Jiménez Ídem id. id. 
ti j„ e r t o Julián Marino Llanos Ingresó en caja. 
•Vj a l . Alberto Sierra Blanco ídem id. . . . . 

Antonio Martínez López Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
3l j„i- , reserva. ,. 

a*n José Trillo Har Ingresó en caja con recurso pendiente. 
D G^ s ° n . ° Rodríguez Cunchillos . . . Inútil. 
M v 3 0 n ? Severo López Carnicero. Corto de talla. . 

^ k q u i o Soriano Loeches Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
5j t * reserva 

^ Bahamonde Lezcano Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
^Gera - i T . - soldado para la reserva. 

' F e d T - J ! , r n c i iez Vargas Pendiente por enfermo para el día 3 de Abril. 
^ Lln. n^° 9 r a n e s Jiménez Inzresó en caja. , - . . , . 

^oardo de la Torre S. Pedro.. •. Pendiente para el 3 de Abril, oficiándose al señor 
Gobernador para su presentación. 

NOMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

>h»u1qwri \pbw>¡atRlno7j. I >! nífifl !•» 9 ? . . . , . f ..tt'rri/tO 7m ÍIII -ítrfniV 2 
39 Alfredo Lumbreras Zavala Ingresó en caja. 
40 Ventura Manzanares y Cerrato. . . . ídem id. 
41 Miguel de la Peña Blanco Excluido por corresponder al distrito de la Univer

sidad. 
42 José Monasterio Beatriz Pendi.entc para el 3 de Abril, oficiándose al señor 

Gobernador para que se sirva disponer su p re -
i') ih ¡ínuiirv'1' ;;l t<u\ <.^©ntípiori.. . . . 'u> ' 

43 Felipe Rica Plá Redimió. 
44 José Montegrifo Lozano Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
45 Juan Francisco Agudo Dorado Ingresó' en caja. 
46 Francisco Rodríguez Velasco Excluido por corresponderá la Puebla de Sana

bria (Zamora). 
47 José Rodríguez Huguet iQvJWUUV** 
48 Manuel Edrida Peña Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

. reseunra.,, .s^anj axiwo.? I 
49 Luis Fraile Vázquez ídem id.; id. id. 
50 José González Ponce Útil condicionalmente. 
51 Alejandro de la Torre S. Pedro. . . Pendiente como confinado para el dia 3 de Abril; 

oficíese al Sr. Gobernador para su presentación. 
52 Narciso Saturnino Gómez García... Pendiente por enfermo para el dia 3 de Abril. 
53 Lorenzo Rodríguez Gutiérrez Prófugo. 
54 Ángel-Cándido Palacian Ingresó.en caja. 
55 Mariano Ruiz Buendia Exento como' comprendido en la clase primera del 

cuadro de exenciones. 
56 Nicolás Soriano González Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
57 Gerónimo Jordán Pérez ídem id.jHd. id. 
5S Luis Garcés Marcilla Cubre plaza. 
59 Mateo Manglano Agudo Ingresó encaja. 
60 Emilio Ruiz Marquina Pendiente como confinado para el dia 3 de Abril; 

oficióse al Sr. Gobernador para su presentación. 
61 Euscbio Souler Ferrcr Ingresó en caja. 
62 Agustín García Gordon Pendiente-como confinado para el dia 3 de Abril; 

oficíese al Sr. Gobernador para su presentación. 
63 Benito Hernández Peceño , Excluido por no tener la edad. 
64 Facundo Trilla Pallares Inútil. 
65 Rafael de la Puente Salvador Pendiente para el dia 3 de Abril como confinado; 

oficíese al Sr. Gobernador para su presentación. 
66 Víctor López Cutron Ingresó en caja. 

.67 Joaquín Gil Ruiz Pendiente de filiación. 
68 Sebastian Expósito de la Cruz Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1'540. 
69 Epifanio Espada López Cubre plaza. 
70 Pablo Pérez Condado Ingresó en caja. 
71 José María Ni vas Oñoro Ídem id. 
72 José N. Andrés Pendiente como confinado para el dia 3; oficíese al 

Sr. Gobernador para su presentación. 
73 Juan Vicente Sánchez Rivas Ingresó en caja. 
74 Toribio Miguel Fernandez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado parala 

reserva. 
75 Martin Diego Gómez Lozano Ingresó en caja. 
76 Julián García y García Pendiente como confinado en el destacamento de 

Madrid para el.dia 3 de Abril; oficíese al Sr. Go
bernador para su presentación. 

77 Felipe Mañanas Suarez ídem id.; id. id. 
78 Justo Nicanor Blanco Sacristán.... Ingresó en caja. 
79 José Lavandeira García Oficíese al Sr. Gobernador de la Coruña para que 

sea reconocido y tallado por encontrarse en el 
presidio de la misma. 

80 Alejandro Genaro Lúeas Fernandez. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

SI Mariano Juncosa Gómez Ingresó en caja. 
82 Luis Indalecio Cerezo Fernandez.. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
83 Cirilo Sant09 Alcalde Ingresó como recluta disponible. 
84 León Pedro Isidro Tello ídem id. id. 
85 Vicente Alonso Ídem id. id. 
86 Juan Montiel Romera Ídem id. id. 
87 Gregorio Peña Diez Cubre plaza como recluta disponible. 

C a m p o - R e a l , • 
1 Isidoro Aragonés Lozano Ingresó en caja. 
2 Julián Benito de las lleras Ídem id. 
3 José Hernández Pacheco ídem con recurso pendiente. 
4 Sebastian Paredes Bernabé Ídem. . 
5 Pablo Pastor Ancel Útil condicionalmente. 
6 Laureano Gaspar Morera Castillo. Ingresó en caja. 
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7 Isabclino Fernandez Cuenca Ingresó en caja. 
8 Ángel Martínez Lozano ídem id. 
9 Telesforo de Pablo y del Toro Ídem id. como recluta disponible. 
10 Bonifacio Herrero Bernabé ... Ídem id. id. 
11 Anselmo Eusebio González Ídem id. id. 
12 Benito Andrés del Toro y Simón.. ídem id. id. 
13 Rufo Martinez y del Campo Corto de talla. 
14 Pedro Víctor Pendiente para el dia 3 de Abril. 
15 Camilo Tomás Guerra y del Toro.. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva 
16 Higinio Pastor Maroto Ingresó como recluta disponible. 
17 Celestino Ruiz González ídem id. 
18 Gervasio García y Uceda ídem id. 
19 Gregorio León é Illana ídem id. 
20 Mariano León Fernandez ídem id. 
21 Manuel Gordo y Pablo Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 

A l g e t e . 

1 Gregorio Vázquez y Lopea Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua
do; soldado para la reserva. 

2 Gregorio Pérez y García. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

3 Santiago Castro y Berdonces ídem id. í t t • . . : „ „ „ 0 A 
5 Ruperto Llórente y Daniel Se confirma el fallo del Ayuntamiento; ingresó 

en caja. 
6 Tomás Pérez Moreno Ingresó en caja. 
7 Patricio Martín y Prieto Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
8 Vicente de Marcos y García Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
9 Víctor Rodríguez y Velasco Ingresó en caja. 

10 Gabino Prioto y Gómez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

11 Antonio López Alonso y Rodríguez. Ingresó en caja. 
12 Enrique Pérez Sánchez Pendiente de filiación. 
13 Dionisio Sebastian y Martin Ingresó por las décimas de tobena. 
14 Aniceto Prieto y Calvo Ingresó como recluta disponible. 

C o a l a d a . 

1 Benigno Bosquct y Carrillo Exceptuado por él Ayuntamiento lin reclamación. 

A n c h ó e l o . 

1 Lorenzo Gómez López Redimió. 
2 Meliton Hcrranz Fernandez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

C a m a r í n » d e B s t e r a e l a a . 

1 Inocente Andrés y Guinea..... Redimió. 
2 Anselmo Vilches Gil Ingresó en caja. 
3 Antonio Aranda Guinea Pendiente para el dia 3 de Abril. 
4 Francisco Gil Andrés Ídem jd. 

C a n i l l a s . 

1 Joaquin Collado Requera Ingresó en caja. 
2 Patricio Aguado Sonano ídem como recluta disponible. 
3 Pablo Castellanos Bermejo Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
4 José Gil Guillen Ingresó como recluta disponible. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 
RESULTADO. 

I José Corral y Ricosaltos 

C o r p a . 

Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

2 Felipe Torrijos y Sánchez Ingresó en" caja 
3 Apolinar Prieto y Serrano Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
4 Facundo Lozano de Ayala Ingresó en caja. 
5 Atanasio Elipe y Berrojo Ídem id. 
6 Marcelino Minguez y García ídem id. como recluta disponible. 
7 Venancio Pérez Ycbra ídem id. . 
8 Eusebio Alarcon y García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

T a l d l l e c l i a . 

1 Víctor Calvo y Mariscal. 
2 Jor^e López y Martinez , 
3 Valentín Cedicl y García. 

4 Pedro Marin y Cano... 
5 Patricio García Madrid. 

6 Bruno Rodríguez y Olivas. 

7 Pascasio Brea y Cano 
8 Bonifacio Fernandez y Martin. 
9 Felipe Ruiz y García 

10 Alejo López y Martínez... . 
11 Eladio Plana Valdehermoso. 
12 Vicente Ruiz y Fernandez. 
13 Ignacio García Gómez 

14 Cesáreo Fernandez Cano. 

15 Eugenio Gómez y Cano 
16 Enrique García las l leras . . . 
17 Urbano Sánchez Torres . . . . 
1S Braulio Fernandez y Martin. 

J Hilario Baonza y de la Vega . . . . 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
Ingresó-en caja. 
Pendiente por dos meses de la presentación de la 

certificación de existencia del hermano. 
Excluido como comprendido en la clase primera 

del cuadro de exenciones físicas. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Se confirma el Callo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva, 
ídem id.; id. id. 
Ídem id.; id. id. 
Corto de talla 
Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
Se confirma el fallo del Ayuntamiento: exceptuado; 

soldado para la reserva. 
Pendiente para el 3 de Abril. 
Ingresó en caja. 
Ingresó con recurso pendiente, 
ídem como recluta disponible. 

Cohe í iu . 
Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

A j a l * Ir. 

1 Leonardo Gallego Bravo Ingresó en caja. 
2 Jacinto González y Gonzalo ídem id. 
3 Esteban Alarilla Gallego Exceptuado por el Ayuntamiento- M u ^ 

reserva. u> d ¡ u l o P * T a k 
4 Mariano Martin Trijueque Inútil. 
5 Raimundo Gallego Alarilla Ingresó en caja. 
6 Julián Sánchez Zaliano Ídem como recluta disponible. 
7 Roque Cava y San Martín Útil condición al mente id. id 
8 Basilio Vargas Gonzalo Corto de talla. 

U a g a n z o . 

1 Manuel Castellanos Lobo Ingresó en caja con recurso pendiente 
2 Lino Gómez Fernandez Ingresó en caja. 
3 Trifon Castro Ruiz Ídem id. 
4 Quintín Alvarez Hernández ídem como recluta disponible. 
5 Ángel Moya y Bueno Útil condicional mente; recluta disponible 
6 Jesús Ahijon Fernandez Pendiente de redención. 

A m b l t e . 

1 Pedro Cordón Carmona Ingresó en caja. 
2 Aniceto Gómez Torres ídem id. 
3 Paulino Armuña Gárgoles ídem id. 
4 Mariano López García ídem con recuso pendiente. 
5 Lorenzo Pastrana López Corto de talla. 
6 Luis Duran López Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado n»i-> i 

reserva. •pwaifci 
7 Marcelino de Tomás Garc ía . . . . . . . Ídem id.; id. id. 
8 Marcelo Machan Cadenas Ídem id.; id. id. 
9 Victoriano Al faro Camuñas Ingresó en caja como recluta disponible. 

10 Alvaro Jiménez Calvo Ingresó en caja como id. id. 

A u d i e n c i a . 

57 José Rodríguez Cabo Redimió. 
104 Enrique Jiménez Picó Ingresó en caja; quedasin efecto la nota de pr-jíuca 
173 Antonio del Fresno Loredo Redimió. 
193 Florencio González Merino Ídem 
201 José Santos González ídem; queda sin efecto la nota de prófugo. 
208 Julián Ruiz García Ingreso en caja: queda sin efecto la nota de prófugo 
222 Francisco Gómez Carro Diaz Útil condicional mente; idera id. id. 
255 Manuel Alonso Pérez Ingresó en caja como recluta disponible; queda ¿n-

efecto la declaración de prófugo. 
259 Antonio García Fernandez ídem id.; id. id. 
270 Vicente Ramos Vcrges ídem id.; id. id. 
282 Ángel García Valgo ídem id.; id. id. 

Por virtud del ingreso en caja de los mozos números 104, 208 y 222 y de la re
dención del 201, que en sesiones anteriores fueron declarados prófugos, pasan i ser 
disponibles los mozos José López Vega, Juan Bautista Muñoz, Cayetano San José y 
Ángel Lea Aparicio, números 241, 243, 245 y 24 respectivamente, que ingresaron 
en caja para el ejército activo. 

H o s p i c i o . 

187 Saturnino Méndez Sierra Redimió; queda sin efecto la declaración de prófugo. 

Por la redención de este mozo, que en la sesión del dia 13 fué* declarado prófugo, 
el núm. 213, Liborio Herrero y Pina, que ingresó en caja para el ejército activo, 
pasa á ser recluta disponible. 

347 Santiago Méndez Queda sin efecto la declaración de prófugo: ingre
sa en caja como recluta disponible. 

, C e n t r o . 

40 Ramón Pclaez y García Redimió. 
112 Teodoro Arias y Gutiérrez ídem. 
116 Sergio Rodríguez Pelaez..' ; . ídem; queda sin efecto la declaración de P™ i ng£ 
190 Melchor Duran y Victoria Ingresó en caja como recluta disponible y qu^* 

sin efecto la declaración de prófugo. 
220 Alejandro Girones y Labandero... ídem id. id. id. 

En virtud de la redención del mozo núm. 116, que en la sesión anterior ^¿e-
clarado prófugo, el 144, Remigio Herrera y Martin, que ingresó en eaja para 
ejército activo, pasa á ser recluta disponible. 

C o n g r e s o . 

46 Osear Sanz Santamaría Pendiente de filiación; queda sin efecto la decl«* 
cion de prófugo. 

77 Carlos Luis Travado Redimió. KnA&t** 
202 Florentino Praus y Domínguez Su ingreso en caja en el dia anterior ennenu*~ 

recurso pendiente^ 
205 Juan Fernandez Pérez ídem id. 
208 Luis Perez.de Guzman ídem id. 
210 José María Fernandez ídem i<i. 
212 Toribio Fernandez Morales Ídem id. 
215 José.Caliejo Caballero Idom id. como recluta disponible. 

Quintos de provincias que ingresan en la caja de Madrid por cuenta de 1°9 c ^ 
de sus respectivos pueblos: 

A L B A C E T E . - A l b a c e t e . 

Antonio González Valenciano Ingresó en taja. 

AVILA. -Sol í ! ¡Io d e A r c a d a . 

Victorio García Martin Ingresó en caja. 

GUADAL AJ ARA.—Rol t l ed l l l o d e M o h e r n a n d o . 

Pablo Salinas Muelas Ingresó en caja. 

LUGO.—San á l c e n t e L a g o a . 

Antonio González Basanta Ingresó en caja. 
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¿Sarcedo Seijo. 

LUGO.—Espére la • 

Ingresó en caja. 

nel G a r c í a 

JUDO* I Pérez 

OVIEDO.—Basta iro l lado . 

Pérez Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Gradama r i ñ a . 

Fernandez Ingresó en caja. 

I D E M . - B a r o l n l c o s . 

García y Fernandez Ingresó en caja. 

SALA MANCA.—San F e l i p e d e l o s G a l l e g o s . 

Ñoñez Hernández Ingresó en caja. 

SEGOVIA.—Martin M u ñ o z d e l a s P o s a d a s . 

janano Navas y Rodríguez Ingresó en caja. 

TOLEDO.—Corral d e Al m a g u e r . 

8figido Moreno Huertas Ingresó en caja. 

Se acordó oficiar al Sr. Comandante 
<jc la Caja de reclutas participándole que 
)cs mozos iogrosados por cuenta del cupoi 
del distrito del Congreso desde el numero 
¿0 CD adelante, y el 17 de Valdilecha, 
je entienda haberlo verificado con recur-
to pendiente. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se acordó; 

Carabancliel Bajo.—Ordenar al Alcal
de remita certificación expresiva en que 
conste si D. Luis Béjar ejerce en la ac
tualidad el cargo de Concejal, si e3 con
tribuyente y vecino con casa abierta, é 

igualmente si la traslación de.au domici
lio á Madrid la ha efectuado con arreglo 
á lo prevenido en el párrafo 2.° del artícu
lo 18 de la ley municipal vigente, á fin 
de poder resolver su instancia sobre iu-
clusion en las listas electorales. 

ídem.—Revocar el acuerdo de dicho 
Ayuntamiento por el que se comprendió 
, 60 las listas electorales á D. Severiano 
Perdiguero, y ordenar por tanto su ex
clusión de las mismas. 

ídem.—*Revocar igualmente el adopta
do por el mismo, referente á la inclusión 
en dichas listas electorales de D. Juan 
Arribas, por no tener derecho á figurar 
en el censo electoral. 

ídem.—Revocar el de aquel Ayunta
miento por el que se comprendió en las 
mencionadas listas á D. Víctor Casado y 
García, y ordenar §u exclusión. 

ídem.—Revocar de igual modo el fa
llo del mismo que incluyó en el censo 
electoral á D. Victoriano Garrido, de cu
yas listas debe ser excluido. 

Ídem.—Revocar el de la inclusión en 
las listas electorales de D.Claudio Silva, 
y ordenar su exclusión de aquellas. 

Ídem.—Revocar el de la exclusión de 
las expresadas listas de D. Román Mar
tínez Urosa, y ordenar por tanto sea 
comprendido en las mismas. 

ídem.— Revocar el que se refiere á la 
exclusión de las mencionadas listas de 

li D. Emilio.Romero y Vargas, que deberá 
ser comprendido en las mismas. 

Ídem.—Confirmar el de inclusión eü 
.dichas listas de D. José García León. 

Expedir la certificación que solicita el 
mozo núm. 111 del distrito del Hospicio 
en el 2.° reemplazo de 1875, Bernardo 
Pozo Campos, insertando íntegra la re 
mitida por dicho distrito. 

Negar el cambio de número y respon
sabilidad solicitado por Eduardo Trave-
sedo Casariego y Pedro Avila Ruiz, 
quintos con los números 314 y 10 respec
tivamente del distrito de Buenavista en el 
actual reemplazo, ya porque se hace ne
cesaria la presencia, reconocimiento y ta
lla de los mozos interesados, lo cual no 
puede verificarse por encontrarse el nú
mero 314 en el extranjero, y ya también 
porque no estando previsto el ca?o en la 
ley, sólo el Gobierno de S. M. podrá con
ceder el mencionado cambio. 

Se acordó proponer á la Diputación 
que dentro del crédito que figura en el 
presupuesto refundido para gastos de 
quintas, se atienda á todos los que pue
dan ocurrir sin subordinarse á las par t i 
das fijadas para cada uno de los servicios 
en que se subdivide el de quintas, con
forme lo propuso en general la Comisión 
de Hacienda. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra ta r , se levantó la sesión, de que certi
fico. = E l Vicepresidente, Dionisio de Re-
v u e l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

INTERVENCIÓN. 

RILACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1 0 l,l Ah»n A. I O ™ 

U anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. 1 0 del Real d,r¿,tn L r.r A IOV-' Vf-S* Puíhea
 e* periódico oficial con 10 dia* 

^tas de las Casas Consistoriales i finde darle í* mayor publicidadposible! ^ de ISH; dependo los Sres. Alcaldes fija,¿esta,'elación d l a s 
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V- Benito Gómez Serrano 
Mariano Fernandez. 
wruardo Arbizu 
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Torrelaguna 
Villaconejos 
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CLASE DE LA FINCA. 
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Montejo 
¡Villaconejo3 ' 
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M*4nd2l de Marzo de 1879,=»E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Contribuciones. 
Hnia Gaceta de Madrid del dia de 

pSnüm. 80, se publica la Real órdendel 
"misterio de Hacienda y la circular si-
puente: 
, "MINISTERIO DE HACIENDA.—>Realór-
^J-rHabiendo consultado algunos J e -

de las Administracioneseconómicas de 
*M*ovitiC¡ a 8 acerca de la inteligencia 
J¡J « t » darse al párrafo segundo del 
T£*lo 127 de la ley electoral de 28 de 
j j jmjteúlt imo, S. M. el R E Y (Q. D. G.) 
^ a i d o ábien mandar, que,, como peso-

de dichas consultas, y á fin de 
^ • u v a de norma á todos los funciona-
UCJJ*P«ndientes de este Ministerio, se 
¡Jjjjr e - exacto cumplimiento délo 
¿j*°bre el particular se dispuso en la 
¿e l 8 7 ? l r c a l a r d e * mismo de 18 de Enero 
ció* H ? e x pedida para la debida ejecu-
£ ? w Párrafo tercero del art. 171 de la 

• 4 Í l q ^ c t o r a l de 20 de Agosto de 1870, 
tj¿3¡Jys ^«producción literal el antes 

De n ,*e8wlacion vigente. 
i ^ , ^ 1 orden lo digo á V, 

\ * J muchos años. 

w*üiten í .; " , u u , £ ° á v P ^ a 
c * .y efectos consiguientes. 

• . ... muenosanos. 
^«Jdtid 20 do Marzo de 1879.—Oro-
ti¿a r e s « Directores generales de Ha-
t e ^ 7 Jefes de las Administraciones 

^icas de las provincias.» 

TWfír q^9e c i ( a e n ¡a a n t e r i o r Real 

jfa^xiroas á verificarse las elecciones • 
C l a i e s y municipales, y cercanas | 

también las de Senadores y Diputados, 
es hoy más que nunca preciso que tenga 
V. S. presentes las prescripciones de ¿a 
ley doctoral en cuanto á los funciona
rios de Hacienda se refieren, y cuide de 
su puntual y exacto cumplimiento, á fin 
de evitar todo acto que pueda calificarse 
de coacción ó amenaza al libre ejerci
cio del sufragio. 

Entre las prescripciones de la ley ci
tada merece especial mención el párrafo 
tercero del art . 171, según el cual come
ten delito de amenaza ó coacción indirec
ta «los funcionarios públicos que promue
v a n expedientes gubernativos de denun
c i a s , atrasos de cuentas, Propios, Mon
otes, Pósitos Ó de cualquier otro ramo de 
»la Administración desde la convocato
r i a hasta que haya terminado el período 
»de la elección.» 

V. S. cuidará do recordar á todos los 
empleados esta disposición, encomendan
do su fiel observancia, y velará por su par
te para que se cumpla en las dependen
cias del ramo; haciendo comprender á 
todos la conveniencia de alejar la más 
leve sospecha de que pueda alterarse la 
verdad de la elección por medios contra
rios al espíritu de las leyes y ajenos á los 
propósitos del Gobierno. 

Pero si bien V. S. debe exigir con to
do rigor el cumplimiento de ley, ha de 
tener presente á la vez el espíritu y ex
tensión de la misma, no sea que una tor
cida interpretación cause perjuicios al Es 
tado, paralizando la marcha económica, 
hoy lánguida y enervada por las espe

ciales circunstancias que el país a t ra 
viesa. 

En su consecuencia, tendrá V. S. pre
sente: 

1.° Que la prohibición contenida en el 
artículo antes citado sólo se refiere al pe
ríodo que se extiende desde el dia en que 
con arreglo á los artículos 49, 100,113 y 
131 de la ley electoral se hagan las con
vocatorias hasta el último dia de eleccio
nes, sin comprender el tiempo que puede 
mediar desde la publicación de los decre
tos ó acuerdos en que se fuuden las con
vocatorias hasta que datas se verifiquen, 
ni extenderse tampoco más allá del últi
mo dia de la votación, por más que, bien 
por los escrutinios, bien por los recursos 
interpuestos sobre la validez ó nulidad de 
las actas, pueda creerse que no están ul
timadas las operaciones electorales; pues 
sería ilógico suponer que un precepto 
cuyo objeto es garantir la libre emisión 
del sufragio, es aplicable terminada la 
¿"poca de la votación. 

2.° Que en el caso de procederse á 
nuevas elecciones en algún distrito por 
anularse las actas, la disposición ya ci
tada será aplicable sólo en lo relativo á 
expedientes que directamente se refieran 
á la localidad en que la elección parcial 
tenga efecto. 

Y 3.° Que el espíritu de la citada 
disposición es evitar que se incoen ó re
muevan expedientes por cuentas atrasa
das ú otros hechos antiguos, pero que 
no se refieran á las obligaciones corrien
tes ni al despacho ordinario y constante 

PROCEDENCIA. 

I M P O R T E . 

Peseta» cents. 

Clero. 43'88 
112» 63 
4.r> 

tramitación que requiere la marcha a d 
ministrativa. 

Así, la cobranza de las contribucio
nes y los procedimientos que la misma 
exige, parte esencial de la Administra
ción de la Hacienda, y acerca de la cual 
ninguna prohibición contiene la ley; la 
enajenación de bienes ó existencia de 
la Hacionda, en loque no cabe coacción 
de ningún géuero; en una palabra, cuan-

.to el curso normal de la gestión econó
mica reclama, no se ha de considerar 
suspendido ni paralizado. 

Encargo, pues, especialmente á V. S. 
fije su tención en estas aclaraciones, 
y cuido de hacerlas entender á sus su
bordinados, á fin de que el cumplimien
to del precepto legal no sea pretexto de 
irregularidades ni remora para el pronto 
despacho de los expedientes; teniendo 
en cuenta que al exigir la ley la más 
completa garant ía de la libre emisión 
del sufragio y el alejamiento de toda in 
fluencia oficial en la lucha de los comi
cios, no ha querido ciertamente sacrifi
car otros elevados intereses. 

Dios guarde á V. S. muchos a j íos .= 
Madrid 18 de Enero de 1871 .=More t .= 
Sr. Jefe económico de la provincia de.. .» 

Lo que la Administración se apresura 
á publicar por medio del BOLETÍN* OFICIAL 
para la debida inteligencia de las autori
dades locales, de los contribuyentes y del 
público en general, con advertencia á las 
primeras de que lo mismo en el actual 
período electoral que en cualquiera otro 

http://de.au
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ordinario, presten su más eficaz concurso 
á los Comisionados de apremio que para 
el cobro de las contribuciones é impues
tos ha nombrado ó nombro esta Jefatura 
ecouómica, y que cu la propia forma se lo 

Sresten también á los Agentes recauda-
oros y á l>s ejecutores nombrados por 

el Banco do España para ia cobranza. 
que tiene á su cargo de las contribucio
nes territorial é industrial, mediante á 
que c. >mo 0 9 la circular inserta se orde
na, ni la acción ejecutiva para la cobran
za de los tributos ni el curso normal que 
la gestión económica reclama, está ni 
puede estar ni por un solo momento pa
ralizado ni suspendido. 

Madrid 21 de Marzo de 1879. = K l J e 
fe de la Administraciuu ecouómica, A n 
tonio Laá y Rute. 

U. Gumersindo García, Alcalde constitucio
nal de San Sebastian de los Reyes. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder a la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1̂ 77 
á 1878 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de IS76, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el'dia 5 del mes de Abril del 
año 1879,á la horade las diez, en el sitio dé 
costumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
seles hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración' económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además do 

. los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
hecho de cada una de dichas lincas, á partir 
del liquido imponible con que figuran en el 
amillaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresan: 

Número 20 de orden. Miguel de la Cá
mara.—Casa en la calle de las Fuentes, nú
mero S: linda izquierda y detras Manuel 
Diaz: capitalizada en -ióO. 

Num. 52. Antonio Frutos.—Tierra en lo 
Cortado, de tres fanegas segunda clase: linda 
Saliente Manuel Padilla, y Mediodía Anto-
lin Montes; capitalizada en 1.150 pesetas.! 

Núm. G3. Gumersindo García. —Viña en 
las Gitanas, de 270 cepas segunda; la ad
quirió de D. Antolin Montes; capitalizada en 
63f> pesetas. 

Núm. Oí). Francisco Gómez.—Tierra en 
el camino del Monte, de una fanegas seis ce
lemines: linda Saliente y Mediodía Manuel 
Navaccrrada, y Poniente camino; capitaliza
da en 575 pesetas. 

Núm 103. Francisco Izquierdo.—Una 
tierra de tres fanegas de segundu clase en 
el Pilar de Abajo; capitalizada en 1.150 
pesetas. 

Núm. 112. Gabriel Mateo.—Una tierra 
linar en las Cárcavas, de una fanega seis cej 
lemines de tercera clase; capitalizada en 425 
pesetas. 

Núra. lBtJ. Felipe Navacerrada.—Una 
tierra en Majuelos Nuevos, de seis fanegas 
de tercera clase: linda Saliente Natalia Me-
noyo; Poniente y Norte Pascual Olivares; 
capitalizada en 1.700 pesetas. 

Núm. 172. Vicenta Navacerrada.—Una 
tierra linar en las Cárcavas, de una fane
ga de tercera clase; capitalizada en 425 pe
setas, 

Núm. 177. Juana Navacerrada García.— 
Una viña de seis celemines de tercera clase 
en Fuente Rodrigo; capitalizada en 250 pe-

Núm. 187. AgustinaOüvares. - Una cuar
ta parte de casa, Travesía del Socorro, nu
mero 1; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 235. Nicanor de la Sen.—Una parte 
de viña en Valdclasfuentes, de seis celemi
nes de tercera clase: linda Saliente Miguel 
Sanz; capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 284. Pedro Aguado (herederos).— 
Viña en el Ejido, de una fanega primera 
clase, no constan linderos; capitalizada en 
1.110 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 304. Ildefonso Cadcnas.^-Viüa en 
el Llano del Barco, de tres fanegas segunda 
clase: linda Saliente camino de Burgos; Me
diodía Antonio Oireía, y Poniente arroyo de 
Yíñuelas* capitalizada en 2.550 pesetas. 

Num. teS. Ricardo llcredia.—Tierra en 
ol Rosal, de dos fanegas tercera clase, no 
constan lindeles; capitalizada en 56G pesetas. 

Num. '611. .Manuel Moreno (herederos).— 
Viña en el Ejido, de dos fanegas primera cla
se: linda Saliente, Mediodía y Norte D. Juan 
Sarmiento, y Poniente camino; capitalizada 
en 2.233 pesetas. 

«Núm. 375. Ramón Juanete.—Tierra en 
el Rosal, de una fanega seis celemines terce
ra clase, no constan linderos; capitalizada en 
125 pesetas. 

Num. 405. Alvaro Méndez Aguado.— 
Viña en el Llano del Barco, de una fanega 
seis celemines segunda clase, no constan lin
deros; capitalizada en 1.275 pesetas. 

Núm 407. Luis Armendariz (menores).— 
Tierra proindiviso en Cerro de las Ventas, 
de nueve fanegas tercera clase: linda Salien
te Manuel Baenfc, y Poniente Manuel Fru
tos; capitalizada en 2.550 pesetas. 

Otra tierra en Majuelos Nuevos, de una 
fanega y nueve celemines de tercera clase: 
linda Saliente Pedio López, y Mediodía Bel-
tran Lescur; capitalizada en 496 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 123. Ramón Padilla Alvarez.—Tier
ra en la Arroyada, de'12 fanegas y nueve ce
lemines, seis de primera clase y seis fanegas 
y nueve celemines de segunda: linda Ponien 
te rio Jarama; se ignoran los demás linderos; 
capitalizada en 6.188 pesetas. 

Núm. 445. Gregorio-Sanz Rubio.—Tierra 
entre caz y soto, de cuatro fanegas y seis ce
lemines de primera clase: linda Saliente pra 
do de Dos Casas, y Poniente caz; capitalizada 
en 2.700 pesetas. 

Núm. 459. Ángel María Tcrradillos.— 
Tierra en Sotillo, de seis fanegas y 11 celemí 
nes de segunda clase: linda Poniente D. Juan 
Sarmiento; capitalizada en 2.652 pesetas, 

Núm. 480. Eugenio Cortés.—Tierra en la 
Arroyada, de una fanega de segunda clase: 
no constan linderos; capitalizada en 802 pe 
setas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demásgastos del 
procedimiento; pero después do celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 

JUZGADOS MILITARES 

todos los dias no feriados, de ocho i 
de la mañana. c a o * do^ 

I Madrid 22 de Marzo de 1879 — x r « 
l*?»Í1KI Escribano, Marrodan , = s ^ - B . ^ 
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D. Eduardo López Drago, Teniente Fis
cal del batallón cazadores do Esteila, 
número 14. 

Habiendo desaparecido eu las cornija-
tes dados en Somorrostro los dias 25, 26 
y 27 de Marzo de 1874 el soldado que fué 
de la sexta compañía de este batallón, 
Gregorio Hernández Collado, natural de 
Chapinería, provincia de Madrid, á quien 
instruyo expediente por desaparecido en 
los expresados combates. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales de Ejercito, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel del Seminario de esta plaza, 
donde deberá presentarse- dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá el expediento 
y se sentenciará en rebeldía. 

Pamplona 10 Marzo l879 .=Eduardo 
FFTIRT n'nitjfy llii'jfl ftir.l .(1 i" 0WU 

BbB&Q JAL* OIIIKO lu uul'Hjij •non * 9 u 
•j • i; 

JUZGAQOS DE PRIMERA INSTANCIA 

U u e n a v l H t a . 

rige además sobre la materia. 
San Sebastian de los Reyes á 17 de Marzo 

de 1879.—El Alcalde constitucional, Gumer
sindo García.—Por su mandado, el Comisio
nado, F. González. 

n l a i n i e n t o s . 

n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, refrendada del infrascrito Escri-
bauo, se cita, llama y emplaza por seguo 
da vez á los que se crean con derecho i 
la herencia de D. Ramón Antonio Conder 
y Roquebert, natural de Oviedo, hijo 
legítimo de D. Ramón y Doña Josefa 
difuntos, que falleció en estado de solté 
ro, á los 59 años de edad, eu su domicilio 
calle de San Bartolomé, nüm. 14, cuarto 
principal, el dia 7 de Abril del año últi 
mo, para que eu el término de 20 dias 
contados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, compa 
rezcan á deducirlo en forma en dicho 
Juzgado y Escribanía; advirtiendo que 
sus hermanos Doña Emilia, D. Joaquín, 
D. Isidro y D. José Conder han renun
ciado su derecho á la herencia. 

Madrid 17 de Marzo de 1879 .=Fran-
cisco Fernandez de la Torre. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, M» 
gistrado de Audiencia de fuera do Ma 
d r idy - Juezde primera instancia deí 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por el presente edicto requisitoria ri 
to , llamo y. emplazo á Simón Robleda 
empleado cesante de la cárcel de hom' 
bres, y cuyo domicilio y actual p a r a d a 
Be ignora, para que en el térmiuo <b 
nueve dias comparezca en este dicha 
Juzgado, sito cu el Palacio de Justicia 
Salesas Reales, á prestar la oportuna de-
C u r a c i ó n y .responder á los cargos que 
5B resultan en causa criminal que so si 
gue por infidelidad en la custodio A~ -- custodia de 
eos; bajo apercibimiento de ^ P * 
rebelde y pararle el perjuicio 
ro lugar." * hubfc. 
• Y asi mismo encargo á todas las A 
tpridades, tanto civiles como m;i como inilit ; i r,.á 

dispongan la busca y cantara del expre
sado Simón Robledo y le pongan á mi 
disposición caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 
l S 7 ' . } . = N e m e 3 Í o Longué.=Por mandado 
dé su señoría, Justo Navarro. 

1IJ0M IT05 ••' ' v ' ' - l i d üí'lhrtlf» n 
H o s p i t a l . 

Por el presente, que se formaliza ea 
•virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, se llama por término 
de 10 dias á las personas que se crean 
cou derecho á opouerse á la rectificación 
del acta de defunción de D. Isidro Pereí 
Izquierdo, ocurrida en el Hospital gene
ral el dia 8 do Junio de 1878. 

Madrid 15 de Marzo do 1879.=»l$l Es
cribano, Antonio Marcos. 

P a l a c i o . 

F r e s n e d l l l a a . 
. * ' i * ' 

Con la competente autorización se 
subastan 34 pinos que se hallan caídos 
por los vientos en el monte Pinar de esta 
villa, por el tipo de 53 pesetas, para la 
cual está señalado el dia 1.° de Abril 
próximo, y hora de las doce de la maña
na, en la casa de Ayuntamiento, bajo las 
condiciones que están de.maniñesto en 
la Secretaría. 

Fresnedillas Marzo 18 de 1879.=El 
Alcalde, Marcelo Alvarez. 

T a l v e r d e . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de Ayun
tamiento de esta villa, con el sueldo 
anual de 500 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal. 

Los aspirantes dirigirán solicitudes á 
esta Alcaldía eu el térmiuo de 15 dias, 
pasados los cuales se proveerá, y deberán 
venir acompañadas de los requisitos que 
exige la vigente lev municipal. 

Valverde 12 de" Marzo de 1879.=El 
Alcalde, Gabriel Gómez.=El Secretario 
¡uterino, Feliciano Laguna. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, refrendada del Es
cribano que suscrioe, se cita y llama á 
Luis Ros Cornejo, que habitó en la calle 
de los Abades, núra. 3, piso principal, 
para que en térmiuo de seis dias compa
rezca en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
practicar cierta diligencia en causa cri-
miual que se sigue contra Juan Bré Se
gura por lesiones á dicho Luis Ros. 

Madrid 15 de Marzo de 1879.=El E s 
cribano, Matías Arauda. 

H o s p i c i o . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en autos de 
jurisdicción voluutaria,sesacan á pública 
y judicial subasta tres solares, que lindan 
cou las calles de San Gregorio, Gravina 
y Góogora, el 1.° de 7.910 pies, el 2.° de 
9.020 pies 77 ceutiáreas y el 3.° de 9.666 
pies y 73 ceutiáreas; dicha subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de dicho J uzgado el dia 5 de Abril pró
ximo, á la una de su tarde, será á la Ha 
na, admitiéndose en tal concepto las 
proposiciones y pujas que se hagan con 
la reserva de aprobarse ó no la subasta; 
y para tomar parte en ella se han de con-
siguar 2.500 pesetas por cada solar. E" 
pliego de condiciones está de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, calle do Ií 
Farmacia, núm. 7, piso segundo derecha 

Se venden en pública subasta TI UN 
sillería de gutta-percha, ana mesa, dos 
armarios, uua prousa para imprimir y va
rios juegos y cajas correspondien 
una imprenta, según lo acordó en autos 
pendientes en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio y Escribanía 
del que refrenda, para hacer pago da 
cierta cantidad que reclama D. Serapio 
López; habiéndose señalado para el rema
te el dia 2 de Abril próximo, á las dos de 
la tarde; Cuyos efectos pueden verse ea 
la casa núm. 59, piso bajo, de la calle de 
las Huertas. Y se anuncia por el presea-
te para los consiguientes efectos. 

Madrid 21 de Marzoy de 1879.= 
V.° B .°=M. Villasaute.=El Mia™o, 
Narciso Tribaldos. 1 9 ° 

D. Félix Martínez Villasante, Jaei muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital' 

Por la presente requisitoria hago sa
bor que en este Juzgado y por la K>^* 
banía del que refrenda se instruye caü* 
criminal de oficio contra D. Antonio Gó
mez Jalou, de 35 años de edad, des**** 
do casado, propietario, que últimameoW 
habitó en la calle del Sordo, núm- *t 
cuarto bajo, y en la actualidad se ¡ g ^ 
cuál sea s»paradero, por defraudación., 
se ha mandado citarle y llamarle coj' 
fin de que dentro del término de 12 «*J 
comparezca eu el local del Juzgado o 
la cárcel de Villa en clase de preso a <¡ 
sus descargos en la referidfi caass; *y 
apercibimiento que de no hacerlo sa {• 
declarará rebelde y le parará el perjaW 
que hubiere lugar. ^ 

Asimismo encargo á todas las Aoj£ 
ridades civiles y militares practiquen o 
ligencias eu busca del Gómez J^oaj 
le conduzcan á la cárcel de Villa áatfj* 
cioa de este Juzgado, segan está ni.*0 

dado. 
Dado en Madrid á H de 

c M -
mandado de su señoría, Juan 

s Martínez V d l a s a ^ o i 
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